
Se considera como período diurno el comprendido
entre las ocho y las veintidós hora s, y como período noc-
t u rno el comprendido entre las veintidós y las ocho hora s.

A los efectos de aplicación de esta autorización, se
entiende por ruido en ambiente ex t e rior todos aquellos ru i-
dos que pueden provocar molestias fuera del recinto o
propiedad que contiene el emisor.

Hasta tanto el Ayuntamiento de Meruelo no delimite las
zonas acústicas, debe considerarse el uso cara c t e rí s t i c o
de las zonas colindantes que se establecen en el Plan
G e n e ral de Ordenación Urbana. En este sentido, y con el
fin de preservar las áreas de suelo urbano a niveles de
ruido eleva d o s, «Urbaser» S.A., adoptará las medidas de
c a rácter general que se indican a continu a c i ó n :

- En las zonas en que la actividad industrial colinde con
zonas donde se permita la construcción de viviendas, se
ev i t a rá la implantación de nu evos focos emisores de ru i d o
que dificulten conseguir los objetivos de calidad acústica
que se establezcan para zonas de viviendas. Pa ra l e l a-
m e n t e, se adoptarán en estas zonas industriales las medi-
das técnicas de prevención tendentes a reducir el ru i d o
emitido y la atenuación del ruido aéreo de tra n s m i s i ó n .

- Las actividades de carga y descarga, así como el
t ra n s p o rte de materiales en camiones, deberá realizarse
de manera que el ruido producido no suponga un incre-
mento importante en el nivel ambiental de las zonas de
m ayor sensibilidad acústica.

- En las obras y trabajos de construcción, modificación,
r e p a ración o derribo de edificios o infra e s t ru c t u ra s, así
como los que se realicen en la vía pública, que no fuera
técnicamente posible cumplir con los valores límite de
ruido que se establecen, se requeri rá autori z a c i ó n
expresa del Ayuntamiento de Meru e l o, el cual establ e c e rá
el hora rio para el ejercicio de la actividad.

« U r b a s e r, S. A.» realizará inicialmente un estudio de ru i d o
por una empresa ex t e rna acreditada. El estudio estará a dis-
posición de los funcionarios del Ayuntamiento de Meruelo y
de la Consejería de Medio Ambiente que lo requiera n .

Pa ra las mediciones del ruido transmitido del interior del
recinto de la empresa a un ex t e rior de dominio público o
ajeno a la actividad del emisor, la instrumentación se situará ,
como mínimo, a una distancia de 1,50 metros del suelo y a
1,50 metros de la pared que haga de cierre de la finca por su
p a rte ex t e ri o r, o a 1,50 metros frente a la fachada que repre-
sente el elemento separador de aislamiento más débil.
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Dirección General de Medio Ambiente

P u blicación de resultados de procedimientos de Estima-
ción de Impacto Ambiental tramitados confo rme al
Decreto 50/1991, de 29 de abril, de Evaluación de
Impacto Ambiental para Cantabri a .

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 50/91,
de 29 de abril, de Evaluación del Impacto Ambiental para
C a n t a b ria, los proyectos públicos y pri vados consistentes
en la realización de obra s, instalaciones o cualquier otra
actividad comprendida en el Anexo II, deberán someterse
al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental
bajo la modalidad de Info rme de Impacto Ambiental.

La Consejería de Medio Ambiente, a propuesta del
S e rvicio de Impacto y Au t o rizaciones Ambientales, en
ejercicio de las atri buciones confe ridas en los artículos 2 y
31 del citado Decreto, fo rmula la siguiente Estimación de
Impacto Ambiental, y declara :

A los solos efectos medioambientales, se considera que
la Estimación de Impacto Ambiental es denegatoria, en
los proyectos que a continuación se relacionan, de
acuerdo a las especificaciones contenidas en el Info rm e
de Impacto Ambiental:

« R e p a ración y mejora del camino de acceso a la playa
de San Julián», promovido por El Ayuntamiento de Liendo

y a ubicar en la Playa de San Julián (término municipal de
Liendo) (Anex o : I I . 1 . 1 8 ; E x p e d i e n t e : 1 . 6 9 1 ) .

« R e c u p e ración ambiental del paraje conocido como
H oya Mayor», promovido por «Gesmacán», y a ubicar en
el Té rmino Municipal de Comillas (Anex o : I I . 1 . 3 ; E x p e-
d i e n t e : 1 . 8 2 0 ) .

S a n t a n d e r, 1 de febrero de 2006.–El director general de
Medio Ambiente, Alfredo Izaguirre Ara n c e t a
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A los solos efectos medioambientales, se considera que
la Estimación de Impacto Ambiental es aprobatoria, con
condiciones para la atenuación del impacto, de los pro-
yectos que a continuación se relacionan, de acuerdo a las
especificaciones contenidas en el Info rme de Impacto
Ambiental y a las condiciones establecidas por esta Con-
s e j e rí a :

« R e fo rma y Ampliación de Industria de elaboración de
productos deri vados del surimi», promovido por «Multi-
P r o s u r, S. A.» y a ubicar en Ud. A l i m e n t a ria de Mercasan-
t a n d e r, Manzana número 4, Bº, de Peñacastillo (térm i n o
municipal de Santander) (Anex o : II.1.27, número ex p e-
diente 1.803).

«Acondicionamiento de nave industrial para instalación
de planta de elaboración y manipulación de pescados y
m a risco», promovido por «Benife r, S. L.» y a ubicar en el
Polígono Industrial «Los Tánagos» nave 10 (término mu n i-
cipal de Val de San Vicente) (Anex o : II.1.27, número ex p e-
diente 1.828),

« R e g u l a rización de la actividad de explotación de una
i n d u s t ria de aplicación de pinturas», promovido por «Pin-
t u ras Sabi, S. A.» y a ubicar en San Felices de Buelna
( A n ex o : II.6.5, número expediente 1.758).

« Traslado y ampliación de conserva, semiconserva y
s a l a zón de pescado», promovido por «Conservas Pe ñ a
R ey, S. C.» y a ubicar en el Polígono Industrial «Las Mari s-
mas» nave 5 (término municipal de Santoña) (Anex o :
II.1.27, número expediente 1.888).

«Batea flotante para el cultivo de ostra plana (Ostrea
Edulis)», promovido por «Ostra n o r, S. L.» y a ubicar en la
Ría de San Andrés (término municipal de San Vicente de
la Barquera) (Anex o : II.9.1, número expediente 1.742).

«Estación base de comunicación celular GSM», promo-
vido por «Vo d a fone España, S. A.», y a ubicar en Sámano
( t é rmino municipal de Castro Urdiales) (Anex o : I I . 8 . 1 1 ,
número expediente 1.721).

« R e c u p e ración ambiental», promovido por «Gesma-
can» y a ubicar en Elechas (término municipal de Mari n a
de Cudeyo) (Anex o : II.1.3, número expediente 1.900).

« Va riante de Santullán. Tramo Santullán–Enlace con la
a u t ovía A-8 en Lusa», promovido por la Consejería de
O b ras Públicas y Vivienda y a ubicar en Santullán (tér-
mino municipal de Castro Urdiales) (Anex o : II.8.9, nú m e r o
expediente 1.881).
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